
VISTO el Expediente N"1638/97 del registro de este

,.,:. Ministerio, por el que el ex-alumno del ATENEO DE ESTUDIOS .

I . TERCIARIOS S.A., Sr. César Augusto SPERATTI, denuncia a dicha

institución por haber sido inducido a realizar estudios

superiores universitarios en ese Instituto sin conocer

mismo no estaba autorizado oficialmente a impartirla, y

que el

CONSIDERANDO:

Que el Ateneo de Estudios Terciarios S.A. está
autorizado a dictar la carrera "no universitaria" de Técnico

Superior en Administración de Empresas de Comercio Exterior

cuya duración es de TRES (3) años.

Que de la documentación acompañada resulta que la

institución habría comunicado a los alumnos las

características del curso que se impartiría y el carácter

eventual de la posibilidad de que dichos cursos pudieran ser

reconocidos en la futura universidad.
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Que el carácter no universitario de los cursos

aparece destacado también en los certificados otorgados.

Que el texto de la nota obrante a fs. 1, podría

inducir a pensar que la posibilidad de que esos estudios

tuvieran reconocimiento universitario en el futuro, no era .

incierta, y, que como dice el denunciante ese convencimiento

pudo haber sido reafirmado en las entrevistas personales. Pero

lo cierto es que con los elementos existentes en la causa ello

sólo resultaría una presunción que por si sola no es

suficiente para tener el hecho como acreditado, sobre todo

porque la aludida convocatoria aclara que el reconocimiento
I

.



universitario lo es "ad-referendum de la aprobación

definitiva". Estas conclusiones no impiden el derecho del

denunciante .de acreditar en la causa judicial que tiene

iniciada (ver fs. 39), otras circunstancias que justifiquen su .

pretensión.

Que sin perjuicio de todo ello el Ministerio debe

advertir a la institución la necesidad de que sus ofertas

educativas resulten claras y precisas dando cumplimiento así a

las pautas fijadas en la Resolución 206/97, a fin de evitar

cualquier posible mala interpretación por los destinatarios.

Que la presente se dicta en ejercicio de las

facultades conferidas por el artículo 24, segundo párrafo, del

Decreto Reglamentario N"576/96.

Por ello, atento lo aconsejado

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS,

LA MINISTRA DE CULTURA Y

por la SECRETARIA DE

EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- Advertir a la FUNDACIÓN DEL ATENEO y del ATENEO

DE ESTUDIOS TERCIARIOS S.A. que en lo sucesivo deberá ajustar

sus ofertas educativas a la pautas de precisión y claridad

establecidas en la resolución 206/97 a fin de no generar

ninguna duda sobre sus alcances y naturaleza.

comuníquese y archívese.
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